
ANA EUNICE ROCHA

¡Adiós 

n días pasados, Banco de 
México anunció nuevas dis-
posiciones1 que eliminan 

algunas comisiones bancarias y esta-
blecen límites a otras.

En lo que se refi ere a cuentas de 
depósito en general, ya no pueden 
cobrarte:

• Al retirar efectivo, consultar tu 
saldo, realizar un depósito a tu cuen-
ta y pagar cualquier tipo de crédito, 
en sucursales y cajeros automáticos 
de tu banco.

• Dentro de un mismo estado de 
cuenta, cargo por manejo de cuen-
ta y por no mantener un saldo pro-

E

Te decimos 

cuáles 

comisiones ya 

no te cobrarán 

y cuáles 

comisiones se 

limitan. 1 Circular 22/2010 del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de julio de 2010, misma 
que entró en vigor el 27 de julio de 2010, y en casos específicos entrará el 26 de octubre de 2010 y el 3 de enero 
de 2011. Aplica a bancos, sofoles y sofomes reguladas.

comisiones!
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medio mínimo. El cargo por manejo 
de cuenta se refi ere a la administra-
ción que hace el banco de tu cuenta, 
éste podrá cobrarte una anualidad, 
una mensualidad, una membresía 
u otro concepto equivalente que ha-
yan convenido. Cuando así lo hayas 
acordado con tu banco, éste podrá 
pedirte como requisito para mante-
ner abierta tu cuenta, que mantengas 
como mínimo una cantidad prome-
dio al mes y en caso de que no cum-
plas, te podrá cobrar una comisión. 
El banco puede requerirte el pago de 
una u otra comisión, pero no las dos 
al mismo tiempo.

• Si un banco te otorga un crédito 
y te solicita abrir una cuenta de de-
pósito como requisito para que ahí 
te hagan los cargos relativos al cré-
dito, éste no podrá cobrarte comi-
sión por apertura, cargo por manejo 
de cuenta y por no mantener un sal-
do promedio mínimo. La comisión 
por apertura se refi ere a los trámites 
que realiza el banco para abrirte una 
cuenta.

• Por intentar sobregirar el saldo 
de una tarjeta prepagada bancaria. 
Las tarjetas prepagadas te permi-
ten hacer compras y retirar dinero 
en efectivo de una determinada can-
tidad que tú depositas previamente 
en la cuenta. Como no dispones de 
dinero prestado por el banco sino 
de dinero propio, la solicitud de una 
tarjeta de este tipo no implica la com-
probación del historial crediticio. No 
obstante, el buen manejo de estas 
tarjetas, puede ayudarte a construir 
un buen historial crediticio. 

• Por cancelación de tarjetas de 
débito o prepagadas bancarias.

• Por no utilizar las tarjetas pre-
pagadas durante un periodo de 365 
días naturales.

• Por cancelación de cuentas de 
depósito.

• Por la cancelación del servicio 
de banca electrónica.

• Si alguien te paga con un che-

que y al intentar cobrarlo, el cheque 
es devuelto o rechazado por falta de 
fondos en la cuenta, el banco no po-
drá cobrarte comisión por tal situa-
ción. Sí le cobrará una comisión a la 
persona que emitió el cheque por 
intento de sobregiro en la cuenta.

Cuentas básicas 
exentas de 
comisiones.
Hay dos tipos de 
cuentas básicas: la 

cuenta básica de nómina y la cuen-
ta básica para el público en gene-
ral. La de nómina es aquella en la 
que te depositan tu sueldo y otras 
prestaciones laborales, mientras 
que la cuenta para el público en 
general es una cuenta de depó-
sito o ahorro dirigida a todo tipo 
de persona. Las cuentas básicas se 
diferencian de las que no lo son, 
porque ofrecen un paquete de ser-
vicios mínimos. 

Como resultado de las nuevas 
disposiciones, estas cuentas que-
dan exentas de comisiones y de-
ben incluir sin costo los siguientes 
servicios:

a) Apertura y mantenimiento 
de la cuenta.

b) Tarjeta de débito y su re-
posición en caso de desgaste o 
renovación.

c) Abono de recursos a la cuen-
ta por cualquier medio.

d) Retiros de efectivo  y consul-
tas de saldo en sucursales y en ca-
jeros automáticos operados por la 

institución que lleva la cuenta.
e) Pago de bienes y servicios en 

negocios afi liados a través de la 
tarjeta de débito.

f) Domiciliación del pago de 
servicios a los proveedores que 
utilicen este mecanismo de pago.

g) Cierre de la cuenta.
En caso de que el banco te ofrez-

ca servicios adicionales asociados a 
una cuenta básica, no podrá cobrar-
te por ellos. Toma en cuenta que en 
caso de utilizar cajeros de un ban-
co distinto al que lleva tu cuenta, sí 

Las cuentas de nómina o cuentas para el 
público en general que no sean básicas, 

no están exentas de comisiones. 
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tendrás que pagar comisión, cuyo 
costo será fi jado por el banco pres-
tador del servicio.  Las cuentas de 
nómina o cuentas para el público 
en general que no sean básicas, no 
están exentas de comisiones.

Cuenta 
básica de nómina.
La cuenta básica 
de nómina no re-
quiere un monto 

mínimo de apertura, ni te exige un 
saldo promedio mínimo. 

Si por cualquier circunstancia tu 
cuenta básica de nómina no recibe 
depósitos durante seis meses con-
secutivos, la institución que lleva 
la cuenta podrá transformarla en 
una cuenta básica para el público 
en general (esta medida entrará en 
vigor el 26 de octubre de 2010). El 
banco deberá notifi carte al menos 
30 días naturales antes de trans-
formar tu cuenta; puede hacerlo 
a través del estado de cuenta que 
envía a tu domicilio o por medio 
de sus cajeros automáticos con un 
mensaje claro y notorio que apa-
rezca en pantalla cuando utilices 

alguno. Recuerda que tienes de-
recho a solicitar al banco donde te 
depositan tu salario, pensiones y 
otras prestaciones de carácter la-

boral, que las transfi era a la cuen-
ta de otro banco de tu preferencia2, 
a esto le llamamos coloquialmente 
portabilidad de nómina.

Cuenta básica 
para el público
 en general.
La cuenta bási-
ca para el públi-

co en general no requiere  monto 
mínimo de apertura, pero sí po-
drá requerirte un saldo promedio 
mensual mínimo para mantener 
activa tu cuenta. 

Recuerda que la institución fi -
nanciera no podrá cobrarte, den-
tro del mismo estado de cuenta, 
por no mantener un saldo pro-
medio mínimo y por manejo de 
cuenta; sólo podrá cobrarte una u 
otra comisión. Tampoco podrá ha-
certe cargos por no mantener un 
saldo promedio mínimo cuando 
la cuenta se haya abierto como re-
quisito del banco para realizar el 
cobro periódico de algún crédito.

En el caso de que no manten-
gas el saldo acordado durante 
tres meses consecutivos, la enti-
dad podrá cerrar la cuenta.  (Esta 
disposición entrará en vigor el 
26 de octubre de 2010).

Cuando no hayas mantenido el 
saldo promedio mensual mínimo 

2 Artículo 18 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros.

en algún mes, el banco deberá no-
tifi carte que de presentarse tal si-
tuación nuevamente durante los 
siguientes 60 días, podrá cerrar la 

cuenta. Tal notifi cación deberá ser 
por escrito: la institución podrá in-
cluirla en tu estado de cuenta, o 
emitirla por medio de sus cajeros 
automáticos. La entidad deberá 
guardar constancia de que te mos-
tró la información respectiva. En 
este caso, el plazo para que el ban-
co cierre la cuenta (60 días natura-
les), contará a partir de que hayas 
usado el cajero y el cajero conten-
ga la notifi cación.

Cerrada la cuenta, la institución 
deberá devolverte los recursos 
que tengas depositados en ella. 
Podrá hacerlo en efectivo o con un 
cheque a tu favor (según se esta-
blezca en el contrato).

Operaciones 
de crédito.
Las entidades fi nan-
cieras no podrán co-
brarte comisiones:

• Por la cancelación de una o va-
rias tarjetas de crédito.

• Cuando realices el pago pe-
riódico total o parcial de un crédi-
to otorgado por tu banco, en sus 
sucursales o cajeros automáticos, 
por medio de transferencia elec-
trónica a través de su página de in-
ternet o por medio del servicio de 
domiciliación que hayas contratado 
con el propio banco.

Los cajeros automáticos deberán mostrar 
una leyenda clara sobre el costo total de 

la operación que pretendes realizar.
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• Por pagar fuera de tiempo un 
crédito o no pagar, cuando en el 
mismo periodo te cobren intereses 
moratorios; el banco podrá cobrarte 
una u otra comisión pero no ambas 
por el mismo incidente. (Los inte-
reses moratorios son el porcentaje 
que te cobra el banco sobre el sal-
do vencido diario, mientras que la 
comisión es un monto defi nido que 
te cobra en caso de que no pagues 
dentro de la fecha límite de pago).

• Por no utilizar durante un año 
la tarjeta de crédito, si en el mismo 
estado de cuenta te cobran comi-
sión por anualidad. 

• Cuando realices el pago de un 
crédito con un cheque y éste sea 
rechazado o devuelto.

• Por recibir el pago de crédi-
tos otorgados por otras institucio-
nes fi nancieras.

• Por sobregiro o intento de so-
bregiro en tarjetas de crédito.

Domiciliación.
La domiciliación es 
un servicio que con-
siste en ordenar al 
banco que pague au-

tomáticamente algunos servicios o 
adeudos, cargándolos a tu cuenta 
de cheques, ahorro, nómina o tarje-
ta de crédito. 

• La comisión por domiciliación 
no podrá determinarse en función 
del monto por el que realices el pago 
de tus servicios o adeudos.

No se cobrará 
comisión por esta 

operación.

Por uso de la línea de 
crédito pagará una 
comisión de: $ ____, 

IVA incluido, a la 
Emisora de su tarjeta

• Únicamente la institución de 
crédito que origine la operación 
podrá cobrar la comisión.

Transferencia 
de fondos.
La transferencia 
de fondos es una 
orden de pago 
que puedes reali-

zar a través de la página web de 
tu banco.

• No podrá determinarse el 
importe de la comisión por trans-
ferencia de fondos en función del 
monto que transfi eras.

• Únicamente la institución de 
crédito que origine la operación 
podrá cobrar la comisión.

Los cajeros automáticos deberán mostrar en sus pantallas, después de que selecciones algún servicio y 
antes de que se autorice la operación, una leyenda clara sobre el costo total de la operación que preten-
des realizar, a fin de que conozcas con oportunidad la comisión que tendrás que pagar y estés en posibi-
lidad de cancelar la operación, sin costo alguno.

a) Si haces uso de una tarjeta de débito, el cajero deberá mostrarte la siguiente leyenda:
“Por esta operación pagará una comisión de: ____ pesos, IVA incluido.”
O bien, “No se cobrará comisión por esta operación.”
b) Si se hace uso de una tarjeta de crédito:
“Por esta operación pagará una comisión de: ____ pesos, IVA incluido.”
O bien, “No se cobrará comisión por esta operación.”
En caso de que la operación consista en un retiro de efectivo:
“Por uso de la línea de crédito pagará una comisión de: ____ pesos, IVA incluido, a la Emisora 

de su tarjeta.”
(Entrarán en vigor el 26 de octubre de 2010)

Cajeros automáticos
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